
Guayaquil, abril 16 del2019

INFORME DE COMISARIO A LA JI]NTA GENERAL DE ACCIOMSTAS DE

DOLUCAXDA S.A.

En cumplirniento a mis funciones de Comisatio hincipal de DOLUCARDA S.A. según

1o que ordena la ley de Compañías y el Reglamento donde se establecen los rcquisitos

que debe contener el Informe de los Comisarios de la Compañí4 presento a ustedes mi

Informe correspondie¡te al año 2018.

a.- Debo informar que la oompañía DoLUCARDA S.A no ha tenido ninguna actividad

que resalte me[ciona¡ dura¡rte el ejercioio económico 2018.

b.- En mi opinión Ios admi¡ishadores han dado cumplimiento a las nomas legales,

estafuta as y reglamentarias, e incluso a todas las rcsoluciones de la Junta Gefleúl de

Accionistas.

c.- Las cifras presentadas en los Efados Fi¡¡anciems, sotr idénticas a las que constan en

los libros mayor y libros auxiliares de la contabilidad. Las operaciones están ¡egistadas

de confo¡midad oon las Normas Intemacionales de Contabilidad.

d.- He dado oumplimiento a la disposición del art. 321 de Ia Ley de Compañías,

principalmente en la revisión del estado de situación frnanciera y esfado de resultados y

concluyo que mi estudio y evaluación del sistema de cont¡ol me permite exFesar que el

mismo, al momelto de mi ¡evisión, no oontiene debilidades importa es que revelar.

Comisa¡io
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